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Tingo Maria, 26 de Mano de 2025,

W§IO;
Ellnfonne No 270'2025-OA-OGA-MPLP|TM de fecha 12 de marzo de 2025, det Subgerente de ta Oficina de
Abastecimiento de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, respecto a la evaluaÚón de reconocimiento
de deuda al proveedor por la Cantratacion det Seryic ia de Capacitación de frllanejo Ambiental para la
Ejecución de la Actividad: "Mejoramiento del seruic io de protección Contra lnundaciones en el Margen

Leoncio
fecha

solicita
673,00el pago

Nrs

Tienen

el Art, ll del Título de la
facultad de

por la

de fecha 12 de Oficina
concluye drchos expedienfes cuentan con la de /as

con fines de

formalmente

De conformidad con el Decreto Legislativo delSistema Nacionalde Presup,uesfo Públia - Decreto Legistatiw
N' 1440, en su arlículo 33, 

rEiecución 
Presupuestaria, en adelante ejecución, se inicia el I de enero y culmina

el 31 de diciembre de cada año frscal, periodo en el que perciben /os rngresos púbticos y se atienden las
obligaciones de gastos de conformidad con /os créditos presupuestados autorizados en las leyes Anuales de
Presupuesfo del Sector Público y sus modiftcaciones';

Mediante el lnforne N" 142-2025-OGA-MPLP de fecha 13 de marzo de 2025, el Gerente de ta Oficina General
de Adninistración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Autoriza el Reconocimiento de Deuda, a
favor de FRANKLIN DrO,VrSrO MONTALVO, por el monto de Sl7,GTJ.00;

Según e/ lnforme N'270-2025-OGP-OGPP-MPLPÍTM de fecha 06 de Febrero de 2025, ta Subgerente de la
Oficina de Presupuesto, remite la asignación presupuestal para el pago de reconocimiento de deuda para pago
por reconocimiento de deuda,

07 de
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como la

Ejecución

Ley del

/os fnes para que le

efecfos de

o6

señala: tas

de la existencia del derecho det

por el

Ley y

a los aufos, así

de la
actuar

una

área

de /as

Efectiva

se frafe

el
17,

Egpndo 9lo expuesfq a la.oylcit{.a 
Qoiltión Legaldet rxponsable de la oficina Generat de Asesoría Jurtdica,

al Proveído S/N de/ Gerente Municipal, de fechal2l de Márzo de 20?5, conespondientemente;

segÚn /as atribuciones conferidas en el articulo 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Municipatidades Ley N"
27972;

a quien se de/ega esfa facultad de manera expresa";
"t,§,;,,,,,'Q 

l) iéi n h ag a

de acuerdo con el numeral 1' del Articulo AT" de la citada Ley,esfab/e ce que:
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§E RESUELVE:

portal de

2025,

Ef', IA

de

en el

de

rai-¡tr-t¡¡lt¡§,

Qistribucip_n
OFA,
OFTI.
Archivo.

de

y Presupuesfo,

acto
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